
.\�.\LES DE LA UN1V2RS1DAD,-3lU\ZO Dl: 18,i. JG5 

B O LE T IN TI E IN 8 T R U C C I O N P Ú B L I C A. 

00.YSEJO DE LA UNIVERSIDAD.-Actas de la$ sesiones 

celebradas '11. ma1-:.o de 1877. 

:se .. iou del 9 tic marzo ele 1 ,;. 

Se al11ió presidida por el seiior Rector, con asistencia de los 
seiiores: Solar, Aguirre, Ocampo, Larnun Gandarillas, Vargas Fon
tecilln i el secretario 

Leída i aprobada el acta de In sesion de l1 de enero último, el se
iior Rector confüió el grado de Licenciado en la Facultad de 1.lledi
cma a don .'.\Iáximo Latorre i\Iadariaga, a quien se entregó el cor
respondiente diploma. 

En sl'guida se dió cuenta: 
l.0 De cuatro notas del señor Ministro de ln:,truccion Pública, en 

que tranácribe otros tantos sur,remos derretos por los cuales se dis
pone: 

«A. Que las mujeres deben ser admitidas a rendir exámenes 
,·álidos para obtener lilulos profe�ionales en la misma forma que los 
hombres. 

«B. Que los alumnos de los liceos, de los seminarios i de los co
lejios particulares con derecho de rendir exámenes ante comisiones 
e;peciales existentes en las pro,·incias, deben ser admitidos a tomar 
parle en los certámenes mandados abrir en Santiago por decreto de 
)8 de diciembre del afio último. 

uC. Que podrán optar al grado de bachiller en humanidades sin 
el exúrnen de latin los,que hayan rendido exámen de griego antiguo, 
o de frances, ingles e italiano, o de frances i :tlemun, o de ingles i ale
man.

« D Que se pague por la Tesorería J eneral al director de la Imp
renta Xacional, don José Santos Valenzuela, la suma de orhocien
t.os ochenta i cuatro pesos veinticinco centavos por impresion de 
Anales ele la. l nive,.�idacl. )) 

Se mandaron archivar. 
2. 0 De un oticio del seiior 111ini:;lro de Relaciones Esteriores con 
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el cual remite dos publicaciones enviadas por el Cór.sul jcneral do 
Chile en San Francisco de California para la biblioteca de la Uni
versi<lad. Se acordó acusar el correspondie1,te recibo. 

3.• De una nota del Cónsul de Chill! en San José de Cost!l Rica, 
con la cual remite dos números de la Gaceta Ojic1al de dicha re
púl,Jica, espresando que tan pronto como estén reunidas las coleccio
nes completas de ese pP.rióJico las en\'iará de la manera mas segura. 

Se acordó acusar recibo. 
4.0 De una nota del Cónsul de Chile en Bogotá, en la cual acusa 

recibo de la que se le diriJió en setiembre del año último, encargán
dole que procurára enviar a la Biblioter.a �Yacional, colecciones de 
periódicos oficiajes i sesiones del Congreso de la república de Co
lombia; i espresa que cumplirá con gusto el encargo de la Univer
sidad tan pronto como se lo permita el estado intranquilo de. aquel!a 
repúblirn.-Se mandó archivar. 

5.0 De un oficio del jefe de la Oficina Ctn',·al tle Estad/stica, 
ron el que :remite treinta ejemplares del censo de 1875.-Se mandó 
acusar recibo. 

6.0 De un oficio del Intendente de Atacama, enviando un ejem
plar del primer tomo de los .Anales de la j11nta de 11lmería.-Se 
acordó acusar el correspondiente recibo. 

7.0 De una nota del señor Decano de la Facultad de l\Ie<lic1na, con 
la cual trasmite un proyecto de modificacion del actual plan de estu
dios médicos formulado por él i aprobado por la referida Facultad. 
Despues de una liJera discusion, en que se declaró que no era un 
obstáculo para asistir a las clases de medicina el  no ser b:ichiller en 
humanidades, se acordó elevar el mencionado proyecto al )!misterio 
de Instruccion Pública, recomendándolo para que sen puei;to en 
práctica, 

8.0 De un ofieio del Intendente de Ata:ama, en el cual espresa 
que, en conformidad :,l supremo decreto de ;3 de no\'iembre úlumo, 
el injeniero de minas don Juan de Dios García )fartinez pre�tó 
ante dicho Intendente el jurnmenlo de fidelidad sn el de;:;empcüo de 
su profesion, prévio el pago de los derechos con·espondientes.-Se 
mandó archivar. 

9. • De tres informes de la comision de cuentassobre lns presenta
das en la sesion anterior por los secretarios de las Facultades de 
Teolojía, l\ledicina i )latemáticas. Con arreglo a esos i11formes, se 
aprobaron las mencionadas cuentas, mandándose entregnr en la 
tesorería uniycrsilnria el s:lldo de cincuenta i nueYc pe�os que nrro-
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ja la primera, el de treinta i seis pesos sesenta i siete centavos que dó 
la segunda, i el de cincuenta i un pesos que resulta de lu tercera. 

) O. De una nota del )linistro Plenipotenciario ele Chile en 1"ran
ria, en que e�pone que c:.tún )ª tompradas las pu\ilicaciones que se 
le encargaron en junio i octubre d01l uño último, i que serán remiti
das en p1ímera oportunidad. Agrega que, en cuanto a las publica
riones enviadas por la l" niver:.i<lad a la Academia de Pa1 is i a la 
Escuela nacional de :'llinas por conducto del Consulado Jeneral de 
Chile, el apoderado del señor Fernandcz Rodella le ha informado 
que fueron entregadas. 

11. De una comunicacion de don Francisco David Si1va, en la
cual ofrece al Consejo el retrato del fundador de b t; ni\ ersidad de 
San Felipe, don Tomas de :\ zúa I lurgoyen, ejecutado en vista de un 
retrato antiguo que posee la corporacion. Se acord1> aceptar el ob
sequio del señor Sih·a i darle por él las debidas gracias. 

12. De una !:olicitud de don i\lanuel Salas La,·aqui, en que pide In
aprobacion universitaria para un te�to de jeogrofia descriptiva que 
ha compuesto para la enseñanza de este ramo. Se acordó pasarlo al 
seíior decano de humanidades. 

13. De una solicitud de don José .L Sepúlveda, en que pide la
aprobncion universitaria para un tratado de aritmética que ha com
puesto con elfin de que sirrn de testo de enseñanza en los escuelas i

colejios. Se acordó pasar!o, para los _fines del caso, al señor decano 
de matemátil'as. 

l4. De una solicitud de don Alrnro J. Alvareda, en la cual pide 
la aprobacion uui\'er�itaria para un Tratado de comercio que lm 
compuesto a fin de que sea adoptado en los cslalilecimientos públi
cos de inslruccion en que se enseñn el 1111110 indicado. Se acordó co
misionar al mil'ml.,ro de la l,;ni,ersidad don Rafael )lmviclle para 
que examine la obra e informe sobre ella al Consejo. 

15. De dos solicitudes, una de J. ígnacio Espíñeira i la otra de
don l,-mael Cuern�. en las cuale,; pidl'n que se les permita proceder 
a nue,·o sorteo para graduarse, de bachillllr en hu111anidades el pri
mero, i de bacluller en leyes el segundo, por no haber podido rendir la 
prueba necesaria en el mes de diciemhre último a causa de la enfer
me<lnd 4ue les sohrerino, srgun lo comprueban los adjuntos certi
ficados. Se nccctlió a las refcri<l:is solicitudos. 

H.l. De una solicitutl Je don Jo�é Lnfuente S., en la cual cs
pre,a que obturo mal é.,,.ito en In prueba final rendida pnra grn
duar�e <le Da<"l1i.ler en Hum n1da<lv:; por los 111otÍ\'OS que en dicha 
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solicitud menciona, i pide que se le permita repetir esa prueba ántes 
del término señalado por los estatutos. Se desechó esla solicitud. 

17. De dos cuent1s, una ascendente a 579 pesos i5 centavos por
i,r.presion de los .lnalcs dtt la l'11ii:crs1clad, i otra de don P. Cnllot 
(llle importa 165 pesos por grabado de Yarios planos publicados en
dicho periódico. Estando �onforme, s.e acordó elevar la primera al 
l\linisteiro de Instruccion Pública i mandar pagar la segunda con 
fondos de la U ni\ ersidad. 

18. De una solicitud de don Juan A.ntonio :'lforel suscrita tam-
1,ien por su padre don )lhimo i\lorel, en la cual pide que se le exi
ma de rendir el exámen de fundamentos de la Íti para optar ni grado 
de bachiller en humanidades. Apoya su solicitud: l.' en que el decre
to de setiembre de )bi3 declara que los estudios de relijon no son 
obligatorios para los alumnos cuyos padres reclaman esta excncion; i 
2.0 en que su padre no pudo hacer uso de su deret·ho al tiempo de 
incorporarse el solicitante en el Instituto :\'acional, romo lo e�ije 
el referido decreto, porque éste se dictó con po,,terioridaJ a su incol'
poracion t!n ese establecimiento. 

Despues de alguna discu�ion acerca ele In inteliJcncia que debe 
darse al decreto citado, i no constando al Consejo la autenticidad Je 
la firma del padre del solicitante, se acordó comproharla i aplazar en 
consecuencia la resolucion del asunto. 

Sien lo la horn a,,anzada, se levant,í la sesion. 

Se nbr1ó presidida pnr el seiíor Rector. con asistencia ele los 
seiiores: Solar, Aguirre, Ocampo, Lanaín Gandarillas, Yargas Fon
tecilla 1 el secretario. 

Leida i aprobada el acta de la sesion de 9 del actual, el seiíor 
Rector confirió el grado de licenciado en la hwultad de �1Iedfrina 
a don Federico Arnao 1Iui1uz, i el de Baclaller en la de llum'.lnida
des a don Luis \Villcock Bustos. don Jonno Cuntar<lo í Contardo, 
don l\Ianuel Jesus Corvalan Yenegas, don Viceine l rbistondo Lete
liel", don Fortunalo Peralta JernlJo, don Carlos Rios Gonzalez, don 
Antonio \'aras Herrera, don Alfmlo PeJregal Reyes i Jon ;\lanuel 
Francisco Va Hedor W y nen, a todos los cuales se entregó el com:s
pondiente diploma. 

Bn cumplimient.:> del supremo decreto de 9 de no, iembre de 1$7-1, 
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� proce,lió en seguida a nomlirar !::is comisiones ex:11ninndo1 :is 1¡ué 
<lebcn tomar x.ímenes en la U ni, er:,idad a los alumnos de colejios 
particulares, i las que deben funcionar en el col1jio de los Sagrados 
Cur.izones, en el de Snn Ignacio, en el de San Luí:; i en el Colc1io 
S:ll\'ador. 

La-; referid,1s com·sionrs qucda1011 formn:las como sigue: 

CO\ll�JO\'.ES E:l..\."11'-,\00R\S QLºE, m·p�\TE E:.. A ·o R,COI.AR DE 1Si7, 
DEDE\'. T0:11.\� 1 XÁ\IEXE, .\ LOS .\Ll ll�O::, DE LOS C0LU[0S P,\IU'ICt::I.AREi 

E� LAS SAL.\S DE L.\ U .\l\'ERSID \O: 

Catecismo, 1,istoria :i<19radc i f11n1la111enfos ele la /é-Primer-t 
comision .-Propietarios: los p1·o'.l�uiteros don Yr 1111:i�co J,I\ icr Quin
tanilla, don J unn Escobar Palma i don fgnaciu Zuazagoitia.-::iu
p1cnle, presbítero don Luí� i\Iontes. 

Segunda comi�ion -Propiet::u io,: pre;.hiteros don Lr·, ,n ílalmacc
da, don Alejandro Echevc1 ria i du11 Luí:; Parndu.-Suplcnte, pres
bítero don Eleodoro Luco. 

Jcografía descd¡itfra. ldstoriaa11tig11a i griega e ltistoriu 1"om1rna 
-Primera comisi,m.-Propiclario", don Gonzalo de la C1uz, don
r\Ianuel Francisl'o Aguirrc i don l\lanucl Cristi a\ldana -Suplent1:',
tlon Y 1ccnte Aguirrc Yarga,;.

Se¡;unda comi,1on.-Propietario,: <Ion S:mt:a;;o Ycra, don Juan 
Francisco Abarra i don Domingo Amunátegui Solar. -8uplenle, 
don {,;:doro Becerra. 

llistnria de la. edad media, modern I e Mstoritr de América i de 
C/tilc.-Primera comision.-Propietn1io,-;, don Raimundo Salas E., 
don )[anuel Salas La\'a•¡ui i don Ramon Claulio lltisciío.-Suplcntc, 
don Hnmon Y. l"ontecill:i. 

Srgnnda comí ion.-Propietario,: don José dd C:1rmcn Quirogn, 
don C,1rlos Aguirre Vargas i <lon Franci,co \'al lé; Vergam.-Su
rlenlc, don Luis Barro5 B rgoiío • 

. Frm1ces.-Primera comis:011.-Propie!nrio�. don Enric¡ne Baila· 
cey, don )fanucl Sanchez i don Federico G1ospclicr.-Suphmle, d.un 
Francisco Ardr,yllon. 

Segunda. corni�ion.-PropielarioJ· don H.af.1cl )lin\'icllc. don 
Atlolfo Tapia i <lon Cario:. Gonzal..:z Cgaltlc.-Suplt:11te, dc,n �Iedoro 
Petle·:ila, 

1119/cs.-Primera comi�ion.-Propictarios: donJosé l!oclmer. don 
Daül Mac-Burney i don 1:dwin C..:. Rced.-S 1¡ lente, don Cá1 !o'! 
2.0 Lathrop. 

A, O.E 1 � 1.1.-D. l•I: 1 !', 
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Segun<la com;sion.-Propietnrios: don Juan Heughan, don Auolfo 
Tapia i don Guillermo Davis.-Suplenle, don A. Radfor. 

LMfo i gr(lmcítica castcllana.-Primera comjsion.-PropiPla
nos: <lon Ju:1n '\ic:>las Alvarez, don i'\Inximiliano Pa!ma i don Con
.il, Y1co -l:iupll'nle, don E1ne,.lo Turenne. 

Se¡;undaco111ision.-Propietnrios: don Sandalio Letelic:r, don ¿\le
j,rnJro ¡\[aturnna i don Abraham Rodrigucz.-Suplenle, don Cau
polican Gacitúa. 

Litcratura e l,islol'ia litera1·ia.--P1imera comision.-Propieta
rios: don Ramon Sotomayor Yaldés, don Jerman niesco i tlon Agui:.
tin Taglc �Iontt.- Suplente, don )fanuel Cristi .Aldana. 

Segunda comision. -Propieta,ios: don Rafael i'\Iimielle, don 
Enrique del S,ilar i don Ernesto Turcnne.-Suplenle, don Lus! 
íl anchi. 

filoso¡:a.-Primern comision.-Propietarios; don Romon C. 
ílriseño, presbllel'¡) don Juan E�cobar Palma i don José P.oebncr. 
-Suplente, don Eulojio Guzman.

Segun-la comision.-Propietarios: don Osv11ldo Renjifo. <lon Jo:.;
q11in Larrain Z. i don Antonio Vargas F.-Supl<;rite, don Carlos 
AIJunnte Solar . 

.Aritmética, áljcbm iJcomctría elementales.-Primem comision. 
-Prorietarios: don Ramon Xieto, don José :\Iercedes Oiíal i don
A lejnnJro BertranJ.-Suplente, don José ;\lercedes Gonzalez.

Segunda comision.-Prop1clarios: dnn ,\dolfo Bruna, don Juan 
Anton.o )lonles S¡)lar i don Roje1io Torres.-Suplente, ¿on Juan 
Bianchi, 

Jeo9rajia. física e historia 11al11ral.-Primcrn con is=on.-Pro
pietarios: don Isaac Ugnrte Gutierrez, don Edwin C. Rced i dc.n 
Ramon �1eto.-Suplcnte, Jon Abrnb:i.m Rod1i¡;ur1.. 

Sgunda comision. -l'ropietarios: don Federico Pl,ilippi, don An
tonio Burr i don Alejandro l\Iedina.-Suplente, don J osú de la C 
Villa,eca. 

Física, química i cosmo9la/ía,.-Primera comi,-ion.-Propiela
rios: don Federico Philippi, don Yalentin 1\Ianincz i don Isaac Ugn1te 
Gutierrez.-Suplenle, don Alfredo Y nldés. 

Segu:ida comision.-Propietario�: don )f;íximo Cáuiz, don Roje
rio Torre:, 1 <lon Bt!rnabé Cnstillo.-Supl'!ntc, don Carlos Gregorio 
Abnlos . 

.lril11.étira, á'1cbra, trigonometría rcctilinea, tri9onomelria es• 
Jérica i jer,melrfo arwlitic:ti clt! clos dimensio,rns. Ramos ¡1E1"lc,u-
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rin1les e,[ c11rso de los aspirantes a ser admitidos al cur�o superür 
de mcde1mitfras.-Prin1cra cu111i�ion.-P1opiebr¡os: don Adolfo 
Bruna, don Bernabé Castil\,, i don )láximo C�Jiz.-Suplcnte, 
don José 1\lercellcs Gonznlez. 

Segunda c<'mi:;ion.-Propielarios: don Ga,·ino Viey!cs, don An
t'lnio Solari i don A!cjandro B�rlrand.-Suplente don Cárlos Grc
�o.io A l.lalos. 

CO:ITl:ilOXES EXA'll'UOORAS PARA TO,t\R E:Xl,IE,¡'ES, E,¡' EL AXO ESCOLA.R 

DE 1Sí7, A LO:i ALU:llXOS DEL COLEJIO 113 LOS SAGRADOS CORAZONES. 

Cc,tecismo, hiswria sagrada i /un lamentos de la /é.-Propieta -
rios: presbítero don Eslt!van )luiioz i don Franl!isco de Borja Gandn
rillas. - Suplente, re,·erendo padre ,\ugusto Jamet. 

Jeo:Jrajia descriptii:a, !tisloria a11li9ua i griega e ltisloria roma
na .-Propietarios: Jon Alejandro Fuenzo1lida i don Isidoro Becerra. 
-�up\ent(', don Rafael Garmendia Reyes.

llisloria de la erlad nu:dia, mo:lerna., de .Amé,-ica i de Chilf>.
Propietarios: don R1:non C !audio Briseiío i don Ra:nl\lndo Silva 
Oruz.-Suplente, don Enrique Xercassean "i\Ioran. 

Frances.-Propietarios: don Enrique Ballacey i don Federico 
Grospellier.-Supleute, re,·erendo padre ,\lfonso )Iacaire. 

Ir19les.-Propietarios: don Adolfo Tapia i don David l\Iac-Burney. 
-Suplente, don Guillermo Da, is

Latin i Gramálir." caslt:llrma.-Propietarios: don José Antonio
Lira i don ;\lanuel S<1las Lavaqui -Suplente, don i\Ianuel D. San
t:hez. 

Literatura e hisfo1'ia lilcraria.-Propietarios: don Rnmon Soto
n,ayor Yaldés i don Francisco Onn·allo E.-Su¡Jentc, don R1f.tel 
Garrnendin Reyes. 

Fil6sofio, -Propietarios: don Alejandro Ecbeverría i el raverendo 
padre Augusto Jamel.-Suplente, don Demelrío Gomez. 

Aritmilica, áljebra i Jeometrfa elemenlales.-Propielarios: don 
José )lercedes Oñat i don Jo.sé )1ercede� Gonzalez.-Surhmte, re
,·ercndo padre Enjelberto Dlum. 

Jto,p·(lfia física e historia natural.-Propietarios: don Rodulfo 
Amando Pltilippi i don haac Ugarte G•tlierrei.-Suplcnte, don 
.Francisco Vergaia Donoso. 

Fí�in1,, ']IIÍmica i ros11109rafía.-Propietarios: don Rarnon i':iclo 
1 don O,írk•s Julicl Elizaldc.-i,.;npleute, don Francisco 011.úa. 
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Ramos de matemáticas del curso especial.-Propietari<Js: don 
Sinforiano Ossa i don Clodomiro Almeida.-Suplente, don Alfredo 
Val<lés. 

Alcman.-Propietarios: don José Rohener i don Fcde1 ico Phi
lippi. -Suplente, reverendo padre EnjP.lberlo Blum. 

CO)USIO:>IES CXAlll\'AD0RAS PARA TO�IAR EX\lrE:XES, E'.11 EL A�O ESCOLAR 
DE 1877, ,\ 1.os ALL 11.'sOS DEL COL[.JIO l>E SAN IGNACIO. 

l'alecismo, l1istoria sagrada i fundamentos de la /é.-Propie
tanos: presbíteros don Luis Parada i don H.uperlo Roa.-Suplente, 
re 1•erendo ¡adre don Lorenzo �lujica . 

.!eo9rafla descriptfrc, e lii.,toria rmli'Jua, 9riPf/U i romona.
Propietarios: don Cárlos 1\ guirre Yúrgas i don Federico Pinto.
Suplente, reverendo paJre Santiago Struch. 

Ilisloria de la edad media, moderna, de América i de C/,ile.
Propietarios· don Juan i'\icolas .Al\'arez ¡ don )lnnu�I Jesus ).Jadrid. 
-suplente, don Y1cenle Aguírre YargHs.

Frcmccs.-Propietarios· don Rníael �lin,icllei don Adolfo Tapia.
-Suplente, re,·erendo padre JMé Leon.

Fi{oso/ía.-Propietaríos: pre--bíteros don Alejnndro Ecbeverría i
don Francisco Javier Quintanilla.-Suph.>nle, re\·erendo padre José 
Leon. 

La/in i ,r¡ramdtica. cas!t-llana. - Propielnrios. don Cárlos Agu1rre 
Vargas I don �fo�imiliano Palma.- Suplente, re\'erendo padl'C Lo
renzo Mujica. 

Literailtra e l1isloria literaria -Propietarios: don Enrique del 
Solar i don Ruperto )lurclmnt Pereirn.-Suplente, c.lon Rafoel B 
Gumucio . 

.dritmétic". áljchra i jeomelría ,,zcmmta7es.-Propie(arios: don 
Juan Antonio .Mont�s Solar i don José ;\lercedes Oñut.-Suplenle, 
re, erendo p:tdre • \)sacio I1>11ñez. 

Jeogra/ícc física e !tistoria nahtral.-Propietarios: don Rocl11!fo 
Amando Philippi i don Carlos .J u!1et Elizalde.-Suplente don Ale
Jamlro ;\Jedina. 

Física, químicci itosmogl'll/ía.-Propietarios: don Ga\'ino Yiey· 
les i don .\d1Jlfo I3runa.-::;uplente, 1c,eren•lo pai.lre José Lcon. 

CJO\ltSIO'\I 'i l-'X.\\11\Al>OR,\,i r,\R.\ TO\l,\R EX.\llE'.I::S, J::S: EL .\\0 ESCOL.\R 
IH: 1877, ,\ LOS .\L\:11.\0SDtL COLUIO ni; l:,,\:>i Li.;1s. 

Uatecismo, historia sagrnd(( ¡ /uncl um11/os ch la /c.-l'ropiet;1-
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rios: presbíteros don Juan E$CObar Palma i don Alejandro Larra in. 
-Suplente, presbítero don Elcodoro Luco.

,Jeognfia descriptiva e historia antigua, griega ,¡ romana.
-Hropicta1 ius: dcm (;onz,110 de In Cruz i don Santiago Vera.-Su-
plente, don Conrndo \"ico.

llisto1·ia ele la celad 111.ecli<,, moderna, ele Amfrica i de Cliilc. 
-Propietarios: don Snmuel Salamanca i don R .1perto l\Iarchant Pe
re1ra.-Suplenle, don Alejandro Aguinet.

Latin i gramática castellana.-- -Propietarios: don Mnximiliano 
Palma i don 1\lejandro .Maturana.-Suplcnte, don Juan de la Cruz 
Villnseca. 

Literatura e ltif;toria literaria.-Propietaiios: don Sah•ador 
García Reyes i don Luis B1anchi.-Suplente, don Ismael Valclés 
Vergara. 

Filosofia.-Propietarios: don Rómulo Garrido i don Jerman Do
noso.-Suplente, don Celso Cáceres. 

Arifmltica, álJebrn i jeometrfa clcmrntales.-Propietarios: don 
Juan Antonio l\lonles Solar i don José ;\Jerccdes Oñat.-Suplenle, 
don José :\lercedes &onzalez. 

Física, química i cosmog,·a/ía.-Propiet.nrios: don José An
tonio Perez i don Ramon �ieto.-Suplentes, don Enlojio Guzman. 

Jeogrofíaf,sica e historia natural.-Propietarios: don Rodulfo 
A. Philippi i don Jenaro Contardo.-Suplenle, don Ramon Nielo.

Frances.-Propielarios: don Rafael )linvielle i don Enrique Ba
llacey.-Suplente, don ;\Ianuel B Sanchez. 

J11gles.-Propielarios: don Miguel Di nen i don Carlos 2. 0 La
throp.-Suplentes, don Da, id )Iac-Burnney. 

CO'l!SíO.\ES EXAfüX.IIDORAS QCE OEBCX TO\!All EX.btE'(ES, Dl'R \XTE El, 

.11:\0 ESCOLAR DE 18ií, A LOS ALt:)IXOS OEL COLEJIO SAL,.ADOR. 

r'utccismo, l,istoria sagracla ij,mdamenlos de la.fe.-Propie
tarios. presbiLeros don Luis Parada i don Ignacio Zuazagoi1ia.-Su
plente, don Luis Salas Lazo. 

Jeografu,1, descriptiva e M�to1·ia antigua, griega i rom(ma .
Propietarios don Gonzalo de la Cruz i don Luis Ch.ternas Moraga. 
-Suplente, don Santiago Aldunale Ba�cuiían.

llislótia de la edad media, moderna, de Amfrica i de Oltile.
-Propietarios: don José del Cármen Quiroga i don Carlos Aguirre
Yargas,-Suplcnle, don Fran<'ÍS<'o Valdés Yergara.
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Frances.-Propieturios: don Enrique Dalla<'ey i don Adolfo Ta
¡iia.-Suplenlc, don 'l\lanuel R Sanchez. 

/nglcs.-Propietario!': don José Rohener í <lonAdolfo Tapín.
Suplente, don J\ligucl Dincn. 

J,atin i y,·amcilica castcllcma.-Propittn1 io�: don 1\ lejandro )Ia
tu1·ana i don Rosendo Turrieta.-Ruplenle. don Da\'id Tagle Arrate. 

Literatura e histo,·ia liternria.-Propietarios: don HafaPI 
\ltn\ielle i don J\lanutll tfalas Lwa1ui.--Suplente, don Juan E. 
Lagarrigue . 

.fí'ilosq/ía.-Propielarios. don Ramon C. Driseño i don Os\·al<lo 
RenJifo.-Suplente, don Vicrnte Aguirre Yargns . 

.A ritmEic-z, áljcbm i Jeomelría, elementales. -Prnpietarios: don 
Ramon Nieto i don José )lerredes Oií 1l.-Suplente, don B�nigno 
Oliva: 

Jco[Ji·afia.fisica e lu\toria n'ltum'.--Propietarios: don Federico 
Phillippi i don Carlos J uliel E. -Suplente, don Carlos Aldunate 
Solar. 

Qutmicr,,, física, i cosmoymfía. -Propietarios: don Juan Es
cobar Palma í don )Iáximo CáJ1z.-Suplente, don Caupoliran G.i
dtt'·n. 

En seguida se dió cuenta: 
1.0 De una solicitud del presbít�ro don M ucos :llachucn. acerca 

de la cual pide informe el señor Ministro de I nstruccion Púulica. I!..l 
pretendiente solicita que se le declaren válidos, para obtener grados 
universitarios, toJos los exámeMs que rindió en In R�coleta Domí
nica durante su carrera ecle'Siásticn desde 18-:1!) hasta 1857 .-Se 
acord6 recabar dcil rejente de estuJios del referi1lo con\·entt> Jo,,, 
datos necesarios para Juzgar del valor de los exámenes cuya rnlidet 
se solicita. 

2.• De una solicitud de don José )f. Villalon, director del colejio 
<le la llustracion, de esta capital, en la que espresa que en su esta
blecimiento está planteado el curso rompleto de humaniJacle;;, i que 
posee ademas los instrumento,; ne�esarios para la enseiianza de las 
ciencias fisicas i naturales. En consecuencia pille que se le nombren 
comisiones examinadora-, e;;pcciales conforme a lo estnlJlecido por et 
supremo decreto de O de no,·iernhrc de ll:i71. 

Determinando este decreto que para hacer ta concesion de que se 
trata debe constar al Consejo que realmente funtÜna el c11rso cvm
plelo de J [umani<lndes en el establecimiento para el cu·il se rcclamn 
el pri\ilr.Jio de lns co1111sH,11r� ci;pe<'inle�, Stl acordc.í pedir al sol:cita1\-
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te un cuadro que manifieste el plan de estudios adoptado, con e!.pe
cificacion de los profesores que enseíian cada ramo, horas de las cla
ses i número de alumnos. 

3.0 De una solicitud del Bachiller en l\Iedicina don Alejandro )Ie
dina, en la cunl pide, por los motivos que espone, t¡ue se le perrni
ta graduarse de Licenciado en la misma Facultad sin haber trascu
rrido dos aiios desde que obtuvo aquel título. Despues de oídas las 
esplicnciones que sobre el particular dió el señor Decano de )Iedic1-
na, !\e acordó acceder a la mencionada solicitud, 

Acordóse tambien acceder a otra solicitud idéntica a la anterior, 
presentada por el Bachiller en Medicina don Hamon Rudecindo 
Lisboa. 

Habiéndose , uelto a tomar en consideracion la solicitud de don 
Juan Antonio l\Iorel para que se le exima de rendir el exámen de 
Fundamentos de la fé, se acordó. por cinco votos contra dos, tile, ar 
los antecedentes al :'.\Iinisterio de Instruccion Pública para la resolu
cion del caso, no creyéndose el Consejo facultado para dispen�ar el 
trámite omitido por el padre del solicitante. 

Se Je,·antó la sesion. 

Scsion ele 23 de marzo 1k 1bit. 

Se abrió presidida por el señor Rector, con asistencia de los 
sei,ores Aguirre, Ocampo, Larrain Gandanllas, Vargas Fontecilla 
i el secretario. 

Leida í aprobada el acta de la sesion de 16 del actual, el seiior 
Rector confirió el gr;do de Li,;cm:iado en la Facultad de Ltyes a 
d.:in José Pedro Guzman Ovalle, i el <le Bachiller en la de JI11111a
nidad1:s a don Julio Baííados Espinosa, don Julio Robillier Luipar
ra, don Ismael Guzman O,·alle, don )fanuel Puga IIcrmosilla, don 
Eujenio 2. º Gallardo O pazo, don Alfredo l\larin Alvarez, don Féhz 
Alberto Zepeda Pi:1.arro, don Ex<iquiel Bolados Rodngucz, don Joa
quín Chavez Luco i don Francisco Lalorre C'órdoYn, a todos los 
cuales se les entrPgó el correspondiente diploma. 

El seí,or Dcc:ino de Teolojia presentó e:n seguit!a al nuc,·o miem
bro electo de su Fni:ultau, don Domingo Orfo:, a quien, despues de 
11restar el juramento de estilo, se declaró debidamente incorporadº 

en la Unh·ersiclad. 
El sciíor Yargac; Fonlecilln manife!i>tÓ <¡ue pma <lesempcriar con 
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ncierto el encargo de c mj1r lns pruebas del tomo di? !ns obra, grama� 
ticales de don .Amires Bello, nece!:>itaha tener a la vista un ejemplar 
de la l.• i otro de la 7. � edícion de la gramática castellana del es
pre,ado señor Bello: i como no le lmbía si<lo posible proporrionárselos, 
pidió aulorízacion ni ConsPjo p:ira sacar los que posee la Biblioteca 
Xacional. Se acordó otorgar esta autorizacion. 

En seguida �e <lió cuenta: 
l.• Del siguie11te proyecto del señor decano de Medicina: 
<,Scñore3 del Conseju -Ln prensa I lu socíeJad ,·ieuen ocupándose, 

desde largo tiempo ha, en la eleccion de medios con\'enientes para dar 
a la educacion que se suministra en l,>s establecimientos nacionales 
una direccion práctica i conYeniente. 

«Prensa i sociedad han notado lo� males qne resn!tan de la abun
dancia de prof�siones cientihcas i podría decirse, especulativas. 

«El estudio de las lenguas muertas, los ronocimíentos \'astos de la 
literatura i de l:is ciencia.:;, pueden bacer i hacen efactivamente en 
muchos casos del alumno un erudito. 

1<Pero, no puede dej1r de reconocerse que el objeto prinripal tle 
la instruccion i de b eduracion debe ser operar con la cabeza de 
¡os niños de la mi�ma manera que se ejecuta con una casa nuern que 
se trata de amueblar, a la runl se provee primeramente de lo in
dispensab'e,-en seguida de lo nece�ario,-despues de lo cómodo, 
-en seguida de' lujo, i que siempre ser:1 \'er<la<i el aforismo de .\.ge
silao: ¡Qué se de/Je enseñar al nÍlio?-Lo 911e de/Je liarer cuando sea
l,om¿re,

«Estas idc as han madurado ya lo suficiente en el ánimo del pais 
para que se tema que 1echnce como utópins ,indigr,as de discusion i 
e.xámen i<laas i planes que tiendun a formnr, mediante la instrnccion 
nacional, otra cosa que abogados, sncerJoles, médicos e injenierns. 

«Es tiempo, hoi sobre todo que el telégrafo i el rnpor nos ponen a 
un paso de los grandes centros comerciales, <le fo�mar comercinntes; 
hoi que la agricultura es una cienci,1 i un arte esencial para Chile, de 
formar agricultores. 

1c Una soriedad poderosa i auxilindn por el poder hn tomado a su 
cargo i comienza a reahz:ir con pro\'ccho la seg·mtla d.! est:i¡, medida«. 

«Falta únicamente atender n la primera, es decir, a la cre:il'ion de 
la cat rera propiamente dicha, o sea In profesion cienlifü:a i al niYcl J¿ 

todas i cualquier,\ de las otras, del Ululo de comerciante. 
<c:-.lo ignoro, por rie1t.1, seiiores<lel Consejo que así en el plan de 

estudios , ijent� en el ln�titnl,> �acional como en el de los Liceos C'xis-
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ten en el ramo de IIumanidndc,; muchas clases i estudios que habilitan 
ni comerciante para el desempeño de su cargo, I�n este caso estan, por 
ejemplo. la teneduría de libro�, piu lida doble, ciertos ramos de 
matemáticai i e:I estudio 1fo i,líun:a<Ó tau ,h!sariolJ.,ulo en el último 
¡,eríod1J. 

«Pcrn preci,-a111ente pon¡ue e,,.to sé, i conoz�o. es que creo mas 
ficil, 1 ealizable i pr,íctico el plan que me tomo la libertad de propo
ner, i que llevado n cabo produciría en Chile, así como ha producido 
ya en ;\larsella i otras ciudades comerciales de Francia donde se ha' 
planteado, los mas benéticos i provt>cho;;os resultados, sen independi
zándonos del estranjero, sea abrien lo n la juventud nuevo$ i mas fe· 
cundu;; hurizontes de laboriosidad, de ilustracion i de riquezas. 

«:\. , irtud de estas consideraciones me he resuelto a presentar al 
honorable Consejo, para q·1e por su órg.tn(} se eleve a la autoridad 
competente, el proyecto siguiente: 

1< l.• .titablécese en la sec¡:iou inf,�rior del Instituto Nacional un 
curso especial de comer1:io, destinado a la formacion de dependientes 
de comercio, administrnrion, cajeros i comerciante$ capaces de diriJil' 
e 1 comercio cltilen() i desarrollar sus relaciones con las <lemas naciones 
Jllercantíles del globo. 

«2. • Este cur�o durará tres aííos, i se dividirá en tres secciones 
distintas. 

u3. 0 El primer ai10, destinado a curso preparatorio, tendrá por ob
Jeto el conocimiento de las ciencias físicas i naturales en su aplicacion 
comercial; el de las matemáticas, caligrafía, e idiomas patrio, ingles o 
frances, conforme al siguiente programa. 

flor�•· 

Caligrafía....................... . . . . .. .. . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . 4 

Gramática castellana (conjugaciones 1 verbos)............ ..... ... 5 

Aritmética jeneral............... ... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G 

l\Iatemáticas i ciencias nalurales.-(Elementos de álJebra, jeome-
tria, mecánica. botánica i zuolojia .................... , . . . . . . ... ... 3 

Qui mica i física.......................................................... :3 
Cosmografía i jcografia descriptiva.................................. 3 
Primeras nociones de teneduría de libros............................ 1 
Ingles i fra1,ces... ...... .. ..... ..... ....... ...... .. .... ... .. ... ...... ... 5 

Horas semanales ........... ,...... 30 

1• 1 • El segundo aiío debe comprender los conocimientos técnicos 
A. o,: LA o n. nz J. r. 23 
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indispensables para el comercio, i nociones de la leji:,lacion en cuanto 
se relacione con el mismo comercio. 

«Su distribucion seria In siguientl:': 
Gramática castellana (composii:iones) ................ ......... ...... 2 
Caligrafía ................................................ , .. .. .. . .. . .. .. . •1 
Despacho comercial, (Cálculos. preeios de compra, lene<luria 

de libros, contabili<laJ, pesos i meJiJas, comrara�ion entre 
los distintos sistemas comerciales ) .. .. .. ... ... ..... .... .. ..... .. 9 

Estudios sobre los productos comcr.:frdts. agdcolas i mi11tra-
les con nociones sobre e11sayes .. .. .. . . . .... ... .. . . .. .. ... .. . .. .. 3 

Jcogra/ía comercial.-Descripcion bajo este punto de los di\"er
sos países. puertos, plazas de comercio; bolsas, telégrafos; 
datos �obre su importacion i esportacion.-B'lnCO$ i asociacio-
nes principales de crédito........................................... 3 

LcJislacíon i economía política. -(Derecho cinl i comercial com
parado.-Derecho marítimo.-Derecho lntemacional i leyes 
patrias sobre comercio.-Lejislacion aduanera i derecho públi
co.-Xociones elemenlales de la economía política.)............ 5 

l\Iecánica i construccion de naves.-Xociones elementales d1o 
náutica................................................................ 3 

Conferencias en 1fo·ersos idiomas sobre puntos c!e comercio....... 2 
Ingles i franccs, .................... . ...... , .. . . .. .. .. . .. .. . . .... .. .. . 5 

Total. .............. ............................. ... 3:2 

<<5.0 El tercer aiío se dedicará a! ec;tu.Jio práctico de las nociones 
técnicas desarrolladas en el segundo. 

«Para ello, nrmonizatú el tiempo entre la conclusion de los ramo,, 
cursados en el 2. • con el e1ercicio práctico de los mismos, segun el 
sistema seguido en la clase de práctica forense i los cursos de inje -
nicros. 

«Así, los alumnos divididos en banco.s i sociedades comerciales. 
corresponderán entre si en diversos idiomas; llevarán libros, cuenta¡, 
cajas, jirarán entre si, i opernrán perióJicnmente lmlances, in,·entu.
rios i todo jénero de operaciones de comercio, n elcccion del respec• 
tivo profesor. 

(<6.º Rejirán, sea respecto de los alumnos del curso de comercio, 
sea respecto al réJimen interior, a exámenes, matriculas, etc , las mi,;
rnas disposiciones JCnerales e:.lablecidas para lo� demas alumnos. 

1<7. • El alumno que rlndiere sali-,factoriamente los exámenes corres
pondientes recibirá al fin del tercer año un diploma espedido por el 
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Rector del establecimiento. Los po5eeuores de estos diplom1s serán, 
en iguahlad de e· rcunslancias, preferidos en la pro\·ision de los desti
nos civiles, de aduanas, c-0ntabilidad, etc , que sean provistos por 
el Podl!r Ejecutiro. 

((Tales son en conjunto, honorables seiíorC's, las disposiciones 

Sumarias de la idea que acaricio, i de cuya planteacion, lo espero, 
resulta1i'rn grandes estimulos para el tr,\baJO de los jó\·encs i prospe
rida.:l para el comercio de la Repúblita.-Santiago, marzo 23 de 
1877.-J. Joaquin Aguirre.» 

Aun cuando se acordó no tomar en consitleracion este proyecto 
sino despues de su publicacion en el acta <le h presente sesion, :;e 
hicieron, sinembargo, algunas observaciones solire él. 

El seiíor Yargas Fontecilla hizo notar que los ramos enumera
dos en el plan propuesto estaban comprendidos entre los que cons
tituyen el curso <le bumani,lades del In,stituto Xucional i de los liceos
¡ que, sin necesidad de establecer un curso especial de comercio, cada 
cual podría e:.tudiar las matemáticas elementales, h teneJurfa de li

bros, la grnmátira castellana, las lenguas \'ivas i los <lemas ramo s 
que puede necesitar un comerciante. Agregó que el planteamiento de 
un curso ele estudios comerciales no seria suficiente para formar ver
daderos comerciantes, pues el ejercicio de e,;la profcsíon requiere, 
ademas de ciertas dotes naturales, la práctica del mundo i de los 

negocios, que no es posible adquirir en las aulas . 
El seíior Aguirre, sin desconocer esta ultina consi<leracion, manifestó 

que era indudable que en el colejio se p:)drian adquirir cierta suma 
de conocimientos que sin·cn de base al ejercicio de la profecion del e o
mercio; que no ignoraba que el curso de hun,ani<lades cornpre!lde 
muchos de los ramos que él hace figurar en su proyecto; pero que 
In manera corno esos ramos se enseñan a los que aspiran al grado de 
bachiller i el largo tiempo que se emplea en su aprendizaje, le habían 
convencido dd la necesidad de fundar un curso e:;pecinl, 1::n el que 
los jó,·enes pudiesen aprender en tres años, por ejemplo, los ramos 

que son realmente necesarios para un comerciante. 
Sin querer entrar en una \'erdadera discusion del proyecto, el se

ñor Rector, el señor Larrain Gandar1llai i el Secretario, se limita
ron a obserrar que el estaLlecimiento del eu1 so de qne se trata exije 
un número con,eniente de ¡,rofo•ores especiales; i c¡ne, debiendo fun
c10nar dicho curso en el Instituto Xacional, er,L iu<lispensalile tomu1 
en cuenta las condiciones ilc compatiltihJa 1 entre las clases c¡ue yn 
existen en C!ile establecim1e11lu i las que dcl.ic1 ian :igre¡;arse para 
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la planteacion del curso propuesto. E,tas circun!'tancias, que son im
portantes en la práctica, i los gastos que demaridnrá el estableci
miento del curso, deben tenerse muí pre,,entcs al emprender la disu
sion del proyecto. 

2. 0 De un informe de don Rafael "1invielle, sobre el Tratado de 
comercio, compuesto por don Ah·aro F. Alrnrado, en el cual opina 
por que el Consejo preste su aprobacion a !ns «Xociones de Comer
cio» i a la «Teneduría de líbros» a fin tlc que sirran c,>mo testo de 
enseñanza. Con arreglo a dicho informe, se acordó dar la aprobacion 
referida. 

:3. º De una solicitud de don Jo�ó fi?"nacio Fuentes en In c,ual, por 
los motivos que espone i por el certificado que acompaña, pide que 
se le declare ,·álido el exámcn de historia de América i de Chile que 
rindió en el «Colejio Santiago" en diciembre de 1Si3 i que aparece 
en las li:itas em·iadas a la Universidad sin In anotac1on del resul
tado del exámen. Se acordó acceder a thcba solieitud. 

4.0 De una solicitud de don Luis F. Rauch, en la cual espone 
que no pudo rendir exámenes de áljebra i jeometna en los dia:i de
signados para este fin en el lnstitnto Nacional, a pesnr de haberse 
presentado en esos clins; i pide que, por ser esos exámenes los úni
cos qne le faltan para graduarse de bachiller en humanic.Ja<le:i, se le 
permita rendirlos desde luego. s� aconló pedir informe al rector del 
Instituto. 

5.0 De otra solicitud de don Ramon Vicuiía P. , alumno del Ins
tituto Nacional, en la cual pide, por los moli\'OS que esprcsn, que se 
le  permita rendir en el  liceo de Yalparaiso los exámenes de ingles 
final i frances parcial. Se desechó esta solicitud. 

6. 0 De otra solicitud de don Joaquín Lemoine, en In que pide 
que, en ,·irtud del acuerrlo del Consejo de :22 de mayo de 18i2 i de 
los certificados que acompaña, se le otorgue el titulo de bnchillcr 
en leyes. Se acordó pasarla en informe al señor decano de e$ta I'a
cultad. 

7 .0 De otra solicitud de don Rarnon A. Iturt'ia;a, en la cual es-
pone que no aparecen en los libros de la Escuela :Normnl de Pre
ceptores los exámenes de cateci:imo, aritmética, álJebrn, gramátic.'l 
castellana i literatura que rindió en dicho establecimiento durante 
los aiíos de 1872 i 73, i pide que en virtu•l del certificado del director 
de la referida escuela en aquellos años, se le consideren como sufi
cientemente comprobados los mencionados exámenes, a fin de optar 
al título de bachiller en humanidades. Se acordó pedir informe nl 
dirl'Ctor actuol de la Escuela de Prei:eptore<:1 
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8.0 De ocho solicitudes de igual numero <le bachilleres en :\Iedicina, 
en las cuales pi<len, por las razones que espresnn i por los certifica
dos que acompaiían, que se les permita graduarse de licenciados en 
la misma Facultad a pesar de no haber trascunid� los dos ar,os que 
deben mediar entre la colacion de ámhos grados. Se acordó pasar
las al seiíor decano de )Iedicina para que informe sobre ellas. 

9.0 De una solicitud del profesor de la Gni,·ersida<l. don Anjel 
Vasquez, en la cual pide que el Consejo se suscriba al <<Tratado de 
farmacia,> que ha compuesto i cuyo primer volúmen se encuentra ya 
publicado. Se aconló suscribirse a diez ejemplares. 

10. De una solicitud de doiia Ercilia Larenas de Herrera, en la
cual pide la aprobacíon uni\'ersitaria para un testo de Gramática 
castellana que ha compuesto para sen•ir de testo en las escuelas i en 
las clases preparatorias de los colejios. Se acorJó pasarla al seiíor de
cano de humanidades. 

El señor Recto1· manifestó que el miembro dela Facultad <le ma
temáticas, don Pedro Lucio Cuadra, se ocupaha en completar la 
l\Iemoria sobre la jeografía de Chile que la Gni,·er�idad premíó en 
tiempos pasados, como asimismo en correjir la parte de su traba�o 
que alcanzó a publicarse; i pidió al Consejo que acordase la inser

cion en los Anales de la obra completa, deliien<lo tirarse aparte 60 
ejemplares para el autor .. \:.1 se acordó. 

Se lev:iritú la sesion. 

DECRETOS I OTR.\S PIEZ,\S SODRF: ISSTRUCCIO� rúl3U('A. 

lnstit1lo .\'acio11al. Pe1,sion de los inltmios. 

Yalparaiso, febrero 27 de 1877.-Con·lo espnesto por el Rector 
del Instituto Xaciona) en su oficio núm. 3. fe

.
cha 31 de enero último; i 

Considerando, que los alumnos internos del Instituto Xacional de
ben pagar todos los gastos que ocasiona su permanencia en el esta
blecimiento, tanto los de ma11ulencion i aloJamiento como los que son 
oriJinados por los empleatlos destinados a su esclustva ,·ijilaneía i 
servicio, be venido en acordar i decreto 

l.· Los alumnos internos del ln,;tiluto Xac·onal pagarán en cada
aiio escolar la suma <le doscientos n:intii:inco pesos. que entregarán 
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